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Mexicali, Baja California, seis de julio de dos mil veinte.-

Vistb el estado procesal que guardan los autos del procedimiento

especial sancionador al rubro indicado, de los que se advierte, que

por auto de treinta y uno de marzo de dos mil veinte, se tuvo al

Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Elgctoral, del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, informando la

reposición del procedimiento y diferimiento de audiencia de

pruebas y alegatos programada para el veintisiete de marzo del

año en curso, derivado de la dificultad para llevar a cabo las

diligencias de notificación ante la pandemia de Covid-19

Por lo que, tomando en cuenta las particularidades y complejidad

del caso, se proveyó que dicha Unidad Técnica procediera con la

tramitación del procedimiento especial sancionador en un tiempo

prudente atendiendo las cond¡ciones de mejora al problemA de

salud pública que enfrenta el país y una vez pudiera llevar a cabo

la audiencia de pruebas y alegatos y el respectivo cierre de

instrucción lo informara ala brevedad a este órgano jurisdiccignal;

sin que a la fecha, haya sido remitido de nueva cuenta a este

órgano jurisdiccional.- -

Por lo anterior, y al advertirse que han transcurrido

aproximadamente tres meses desde la última actuación sin que la

autoridad sustanciadora haya remitido el expediente para su

ción, se requiere a la Titular de la Unidad Técnica de lo

Elùoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

para que dentro deltérmino de cuarenta y ocho
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contados a partir de la notificación del presente, informq el eStadp
procesal que guarda et expediente IEEBc/urcE/pES/1 Tlilotrg,

irespecto a las diligencias ordenadas por este Tribunal en r el
acuerdo de reposición de procedimiento respectivo; de igural

'manera, si es el caso de q,ue se encuentre debidamente

sustanciado, deberá remitirlo a la brevedad a fin de que se esté en
oportunidad de emitir la nesolución que en derecho proceda; lo
anterior en términos de lo dispuesto por los numerales 14, fracción
X\/ll, de la Ley delrribunal de Justicia Electoral del Estado de,Baja
california y el 381, fracción |il, cre ra Ley Electoral del Estado d
Baja california, por lo que se emite el siguiente AcuERDo: - - -

Útn¡¡co. se requiere a la Titular de la unidad récnica de I

contencioso Electoral del rnstituto Estatal Electoral de Baja

california, para que dentro der término de cuarenta y ocho horas
contados a partir de la notificación del presente, informe el estado
procesal que guarda el expediente IEEBC/urcE/pES/1 7lzo1d,,

respecto a las diligencias ordenadas por este Tribunal en el

acuerdo de reposición de procedimiento de fecha velntiuno de;ljunio de dos mildiecinueve, y acorde con lo ordenado en eldiver:sp

de treinta y uno de marzo de dos mir veinte, por lo que, de ser,ql
caso, remita el expediente a este órgano jurisdiccional atÉ
brevedad para su resolución - - - - -. I
NorlFiQUEsE, por oFlcto a ta unidad récnica o" ll"

I

contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de BaJ?

california, por ESTRADOS a las partes, publíquese por LlsrA y
en el slrlo oFlclAL DE TNTERNET de este órgano jurisdiccional

ele¡ctoral, de conformidad con el aftículo 302, fraccrones ll y lll de

la Ley Electoraldel Estado de Bala carifornia, y 68 del Reglamentg

lnterior del rribunal de Justicia Erectoral del Estado de Baja

California.

Así lo acordó la Magistrada encargada de la instru
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CASTILLO, ante el Sec Gen
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CANO IBALTAZAR, quien a
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